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EJERCICIO ECONÓMICO 31 DE DICIEMBRE 2019 
 
El presente informe de Gerencia tiene como fin presentar a los socios la situación económica y 
financiera de la compañía ya que en el presente ejercicio económico entró en proceso de 
disolución de oficio mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00002563 emitida por 
la Superintendencia de Compañías con fecha 16 de abril del 2019 por consiguiente la compañía 
inició las gestiones para disolver y cancelar a la compañía, mi propósito como representante 
legal y liquidador asignado en funciones mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-
00001231 de fecha 29 de enero del 2020 e inscrito en el Registro Mercantil con repertorio 8879 
de fecha 20 de febrero del 2020, Número de Inscripción 4241 es el de cumplir con el requisito 
de presentar el presente informe para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas por la 
Superintendencia de Compañías en los tiempos establecidos y seguir con el trámite de 
liquidación de la compañía de acuerdo con los lineamientos establecidos para este fin. 
 
De la información que se puede ver a esta fecha, al 31 de diciembre del 2019 se presenta un 
balance depurado con la situación financiera y económica propicias para poder liquidar la 
compañía en el año 2020. 
 
Cabe resaltar lo mencionado en el primer párrafo mi nombramiento de Liquidador fue aceptado 
en el periodo 2020, sin embargo, la Junta de Socios de la compañía en el año 2019 aceptó 
disolver y liquidar a la empresa, por tal razón, se iniciaron con las gestiones de disolución dentro 
de la Superintendencia de Compañías, las mismas que me encuentro gestionando hasta la 
presente fecha. 
 
La información presentada en la situación financiera del 2019 es completamente diferente y 
reducida con lo presentado en la operación del año 2018 debido a que fue notificada la 
disolución mencionada en el primer párrafo en abril 2019 y esto conllevó a que la información 
del 2019 sea la correspondiente a la operación de una compañía que dejó de realizar 
operaciones y por consiguiente lo que presenta es la operación de temas pendientes 
relacionados a la compañía que permita generar los recursos para poder cumplir con las 
obligaciones pendientes y poder liquidarla sin ningún contratiempo conforme la aceptación 
aprobada de parte de los socios. 
 
Las gestiones realizadas entre mayo y diciembre del 2019 por el anterior liquidador posesionado 
para este fin no produjeron los resultados de cierre acertados y esperados, motivo por el cuál 
estoy en funciones para poder agilitar el proceso de liquidación y cierre en función de la 
normativa legal vigente emitida por la Superintendencia de Compañías para este fin. 
 
Con este preámbulo y una vez revisados los balances de la compañía resalto en el presente 
informe los rubros más importantes del balance a continuación considerando que se declaró 
disuelta de oficio a la compañía, proceso que he retomado a partir del 2020, de acuerdo con el 
siguiente orden: 
 
 
EN EL ACTIVO: 
Se presenta una cuenta de Caja Bancos al 31 de diciembre del 2019 con un saldo de 20,283.54 
USD que servirá para cumplir con las obligaciones corrientes hasta la fecha del cierre de la 
compañía, aun cuando los proveedores no hayan hecho el trámite correspondiente de notificar 
dichas deudas a través del llamamiento a proveedores realizadas por medio de la prensa (DIARIO 
LA HORA), en los días 5, 6 y 7 de agosto del 2019. 



Se presenta una cuenta de impuestos corrientes al 31 de diciembre del 2019 con un saldo de 
55,153.14, dicho valor no será considerado para recuperación tributaria y por consiguiente dicho 
valor en el 2020 será enviado al gasto. 
Se presenta una cuenta de Propiedades Planta y Equipo al 31 de diciembre del 2019 un saldo de 
31,067.12 que se espera poder rematar en el transcurso del año 2020, en caso de llegar al 
balance final de liquidación sin haberlo podido rematar, se dará de baja y se enviará como 
donación a algún centro o albergue que necesite dichos bienes inmuebles. 
 
EN EL PASIVO: 
Se presenta una cuenta de Proveedores No relacionados Locales de 4,201.17 USD que serán 
cancelados conforme su identificación y justificación de que se haya producido efectivamente 
la transferencia de dominio o cumplimiento del Servicio a nombre de la compañía. 
Se presenta una cuenta de Préstamos por pagar a Socios de 75,000.00 USD valor que será 
asumido por los socios para la liquidación de la compañía, en caso de existir un remanente en la 
cuenta de Caja Bancos se abonará a esta cuenta para poder cerrar la compañía. 
 
EN EL PATRIMONIO: 
Se presenta al 31 de diciembre del 2019 un capital social de 2´056,800.00 USD, así como pérdidas 
acumuladas de 2´062,729.33 USD y una utilidad del año de 9,247.63 USD de las acertadas 
gestiones que se han hecho de parte del personal Financiero y Administrativo de Seragentax que 
han permitido tener rentabilidad en el presente año fiscal. 
 
Estas acertadas gestiones han permitido generar los fondos correspondientes que permitirán 
realizar las gestiones correspondientes para poder liquidar la compañía en el año 2020. 
 
En lo concerniente sobre normas de propiedad intelectual y derechos de autor, la compañía ha 
dado estricto cumplimiento a las normas establecidas por los órganos de control por tal motivo, 
no existe ningún contingente en el presente ni en el futuro que impida poder liquidar la 
compañía. 
 
Seguro de que en el 2020 se pueda liquidar la compañía conforme los lineamientos establecidos 
por la Superintendencia de Compañías. 
 
Quito, marzo 31 del 2020 
 
Atentamente, 
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